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CONSIDERANDO:
,

Y
QUE el 22 de diciembre de 1997, se ha otorgado ante el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, la

escritura pública de aumento de capital suscrito y reforma del estatuto de la Compañía ALMACENES DE

PRATI S.A.;

QUEel economista Aldo Borges De Prati”en su calidad de Gerente de la compañía, con el patrocinio

del abogado Xavier Amador Pino, ha presentado copias de dicha escritura; la misma que reúne los requisitos

de Ley;

QUE el Departamento de Inspección y Control de Compañías, ha emitido informe favorable
; No,98.098,DIC.I, de 98.03.17, que amplia a los informes No.98.023.DIC.l y, 98.007:DIC.1,del 98.01.20y

98.01.09, tespectivamente,para la aprobación solicitada;

+ QUEDepartamento Jurídico de Compañías,"ha émitidd informé favorable No.SC.IJC.1325 del 27
de marzo de 1998, para la aprobación solicitada; r
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En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante

Resoluciones Nos.¡ADM-97380 de sáptiembre 17,de 1997; y, ADM-98016'defebrero5 da:1998;

no l 2 7 RESUELVE: y + . o

ARTICULO PRIMERO”: APROBAR:a) el aumento,ye capital suscrito de ALMACENES DE PRATI :
S:Ay, en NÚEVE' MIL QUIMIÉNTOS MILLONÉS DE SUCRES, Vvividido en NUEVE MILLONES QUINIENTAS MIL
acciones de UN MIL SUCRES cada una; y, b) la reformadel estatuto constante en la referida escritura.
Cool o VÍ F : e . y

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, al margen de la

matriz de tgescritura pública que se aprueba, tdme nota del contériido de lapresente Reselucióny siente razón
de esta anotación.

ARTICULO TERCEROS, DISPONERqueel Registrador Mercantil dl cantón Guayaquil:a) inscriba la
referida escritura pública junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las

restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en

la Ley de Registro.

ARTICULO CUARTO,” DISPONERqueel Notario Quinto del cantón Guayaquil,Ehote;arinardóideta, 2.
matriz de la escritura pública del 21 de enero de 1957,por la cual se constituyó la compañía en,referencia”...

que ha procedido a aumentarel capital y a reformar su estatuto, mediante la escritura pública quése apruebaaAN

por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. z

ae
ARTICULO QUINTQ;- DISPONERqueun extracto dela indicada escritura pública:se publique, portúna

vez, en unodelos diarios de> mayor circulación en el domicilio principal de la Compañía. Un ejernplar”de“la
publicación deberá entregarse a este Despacho.

CUMPLID vuelva el expediente.
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COMUNIQUESEDADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil,a
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Queda inscrita la presente Résolución a foja"25.019, número 6.486 dar Re

gistro Mercantil y anotada bajo el número 9.871 el Repertorio .- Guaya=

quil, Abril tres “de mil noveci ta i siete .- El Registrador -
7 ?  

Mercantil +.-

 

26. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE
Kegistrador Mercantil del Cantón Guayaquil

Se tomó nota de lo ordenado en la presente Resolución a fojas 861 del Re-=

gistro Mercantil de 1.95752.546 “del mismo Registro de 1.9667 3.604 de i-

gual Registro de 1.968;20.190'de1 Propio Registro de 1.9761.314 Z - 3

16.435"del citado Registro de Lom23.749 dez referido Registro de 1978;

14. 130de dicho Registro de 1.979; 4.951 del nombrado Registro de 1.983 -

1,099 “del Registro Mercantil de 1.9885 93 del másmo Registro de 1.993; y,

7.416vYde igual Registro de 1.99421 margen de tas inscripciones respecti-

vas .- Guayaquil, Abril tres/de mil novecientos noventa i och0.- El Regis-

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE

Ragistrador WHercantil antó utl

       

   
trador Mercantil .-

  
 

  
 


